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REF: DECLARATIVO ESPECIAL-MONITORIO  RAD: 190014189002 2021-00590-00 

DTE: DIEGO FERNANDO TORRES CORDOBA. C.C. 1.136.059.220. gerson2220@live.com 

DDO: BANCO POPULAR. NIT. NIT. 860007738-9. 

 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Mediante el presente proveído  se procede  a resolver sobre la viabilidad de ordenar o no el requerimiento 

solicitado en el proceso de la referencia, previas las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

El señor DIEGO FERNANDO TORRES CORDOBA, actuando a nombre propio, ha presentado 

proceso  DECLARATIVO ESPECIAL-MONITORIO  en contra del BANCO POPULAR. 

 

De la revisión de la demanda y sus anexos, observa el despacho que la misma no cumple con los 

presupuestos establecidos en los Art. 419 y 420 del C. G. P., es decir que de lo manifiesto en la demanda 

ni los documentos allegados, se puede emitir un mandato de pago. 

 

El proceso monitorio se erige como posibilidad, solamente para lograr la satisfacción de la obligación 

económica incumplida. A su vez esta obligación dineraria debe provenir o emanar de la voluntad de ambas 

partes (acreedor y deudor) y ha debido nacer producto de un acto jurídico suscrito por ambas, bien de 

manera escrita y documentada o simplemente verbal.  

Así mismo esa obligación debe caracterizarse por ser determinada y exigible; es determinada cuando su 

cuantía se puede establecer en un preciso monto de unidades monetarias y es exigible cuando el acreedor 

está facultado para exigir su cumplimiento, por tratarse de una obligación pura y simple, o cuando, estando 

sometida a un plazo o condición, estos ya se han cumplido. 

 

Para que una deuda se pueda reclamar mediante el juicio monitorio debe de reunir una serie de requisitos 

y condiciones, esto es: 

 

 Que la obligación provenga de un contrato sea verbal o escrito. 

 Que la obligación sea determinada: es decir, que debe existir claridad a lo que el deudor se 

comprometió. 

 Que sea exigible: Es decir, que sea física y jurídicamente posible, o de lo contrario la obligación 

será nula. 

 Que sea de mínima cuantía. 

https://www.mundojuridico.info/requisitos-de-la-deuda-para-iniciar-un-juicio-monitorio/
https://www.colombialegalcorp.com/como-constituyo-un-contrato-valido/


 

 

Siendo así, el despacho observa que tal y como se promueve la demanda, las pretensiones no se ajustan a 

las exigencias del proceso monitorio y no puede concluirse que la parte demandada se constituyó en 

deudora del valor pretendido y por ende no es posible su exigencia. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO (02) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE POPAYAN,  
 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de librar requerimiento de pago.  

 

SEGUNDO: ARCHIVESE lo actuado. 

 

TERCERO: RECONOCER personería adjetiva al señor DIEGO FERNANDO TORRES 

CORDOBA,  identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.136.059.220, para actuar como demandante 

a nombre propio. 
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